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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA TRIBUTARIA

19640 AYUNTAMIENTO DE INCA Notificación de la propuesta de resolución y de tramite de audiencia de
los expedientes sancionadores del Ayuntamiento de Inca, en matèria de tráfico y seguredad vial.
(Remesa 12542)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico   de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común, se hace pública la notificación de la propuesta de resolución y del
trámite de audiencia de los expedientes sancionadores que se indican, de acuerdo con lo establecido en Reglamento de Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero), dictados
por el instructor del procedimiento, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan porque habiéndose intentando
por dos veces la notificación personal en el último domicilio conocido no se ha podido practicar.

A tales efectos, se comunica al interesado que dispone de un plazo de QUINCE DÍAS para que, con vista del expediente que obra en el
Ayuntamiento de Inca, pueda alegar en trámite de audiencia lo que estime pertinente y presentar los documentos que tenga por oportuno, así
como solicitar copia de los documentos que constan en el expediente.

Inca 10 de Octubre de 2012

La Instructora
Margalida Horrach Beltran

Remesa: 12542

Expediente Apellidos y Nombre Matrícula Fecha Tipo Precepto Importe Puntos

12-001142 CAPO SEGUI JOAN 4791DMV 12/4/2012 G RGC117-1 200€ 3

12-001143 CAPO SEGUI JOAN 4791DMV 12/4/2012 G RGC094-2 200€ 0

Total: 2 Denuncias
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